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sroyEUMm
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M, la RetnA Doña Vio- 
toriA Eugenia. 8, A R el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
ein novedad en su importante salud,

(Gacetas 17 y 18 de Agosto)

MINISTERIO DE ESTADO

JL » Y
Don Alfonso XIII, por la gracia do 

Dios y la. Constitución, Rey do España, 
a tados ios que la presente vieron y en- 
taudieren, sabed: que las Corees han 
tifltoeiado y Nos sancionado lo si- 
guiemte:

Articulo único, Se autotiea al Go
bierno de Su Magostad a dar su -adhc- 
s íó b  al pacto do Sociedad de las Nacio
nes, inserto en el Tratado de Versalles 
entre las potencias aliadas y asociadas 
y Alemania, do veintiocho de Junio de 
mil novocíenioo diez y nuev^ y a acep 
lar asimismo las estipular/enes de la 
parte décimotercera do dicho Tratado 
relativos a la organización del trabajo.

Por tanto:
Mandamos a todos ios Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, quo guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado an Palacio a catorce de Agosto 
^6 mil novecientos diez y nueve,

YO EL BEY.
El Miaistito de EsUdo,

Salvador Bermúdez de Castro,
(Gaceta 16 de Agosto)

Nóm. 1828
MINISTERIO DELA GUERRA

Re a l  Or d e n  Cir c o l a r
Excmo. Sr.: S. M, el Rey (q. D g). de ' 

Cuerdo con el Consejo de Ministros, se ¡ 
hü servido resolver lo siguiente:

Le Queda derogada la Real orden 
Acular de 15 de Julio último (Diario 
Oficial número 1^2), par la que se con* 

el plazo de tren meses para acó- 
Serse a cuota militar.

2.° Los que hubieren verificado el 
^^eso de los planos correspondientes 
licitarán su devolución por medio de 
Estancia dirigida a S, M. el Rey.

8 o A los individuos quo hubieren 
hecho efectivo el impone de ios gastos 
0casicntedo8 al Estado, les será devuelto 
^>r los Cuerpos en que hubieren efec- 
^ado el ingreso,

Ue Real orden lo digo a V. E. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos. —Madrid, 16 de 
Agosto de 1919.

TOVAR
Señor,.. ’

(Gaceta 17 de Agosto)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Comercio
Por canje de Notas de 26 de Dictom- 

bre de 1918 y 11 del actual ha sido pro
rrogado de tres en tres meses el Trata
do de Comercio y Navegoción concer
tado entre España é Italia en 30 de Mar
zo de 1914

Loque se hace público para conoci
miento general con referencia ai aním
elo publicado en la Gaceta de Madrid 
28 Diciembre de 1918

Madrid, 13 de Agosto de 1919 -El 
Subsecretario, E de Palacio,

(Gaceta 16 de Agosto)

Núm. 1808
Don Emilio Simó Peyri, Secretario acci

dental de la Junta Provincial del Censo 
electoral de la Sección de Menorca.
Certifico: Que el acta de la sesión ce

lebrada por dicha Junta en el dia de 
hoy es del tenor siguiente:

«Ac t a .—En la ciudad de Mahón a 
quince de Agosto de mi! novecientos 
diez y nueve, siendo las ocho de la ma
ñana, se reunieron en sesión pública en 
la sala Audiencia del Juzgado de pri
mera instancia e Instrucción de este 
partido, bajo la Presidencia del Sr, Ví- 
ce presidente 1.® D< Ramón Ulldemo- 
líos Lana por indisposición del Sr. Pre
sidente, los Señores vocales de la Junta 
Provincial del Censo electoral de esta 
sección de Menorca, D. Bartolomé Brío- 
nes Mesa, D. Camilo Mír Febrer, don 
Antonio Pone Guerau, D, Francisco 
B. Ponseti Mascaré, D. Lorenzo Sintes 
Pone, D. Pedro Mir y Mir, D. Bartolo 
mé Escudero Manent, D. Juan J. Vidal 
y Mir, y D. Francisco Andreu Orfila, 
con asistencia del infrascrito Secretario 
accidental, a fin de dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el articulo quinto de la 
Real Orden de dos de Julio próximo pa
sado, y siendo número suficiente el Se
ñor Presidente declaré abierta la seston 
y de su orden leyéronse por el infras
crito Secretario las disposiciones vigen
tes y las reclamaciones producidas ante 
la Junta Municipal del Censo electoral 
de esta ciudad, Seguidam-ente la Junta 
examinó las soHcrhides y justificantes 
producidos, haciendo las confrontacio
nes qae se estimaron necesarias, acor
dándose por unanimidad las siguientes 
inclusiones en las listas del Censo de 
esta ciudad, haciéndose constar que el 
Sr, Presidente accidental D. Ramón 
ÜUdemolina al examinarse su solicitud 
en ia que también pide b u inclusión, se

retiró de la Presidencia que pasó a ocu
parla el Sr. Vica-presidente 2.° D. Bar
tolomé Bríones Mesa y una vez acorda
da por unanimidad, ocupó de nuevo la 
Presidencia el D. Ramón Ulldemolins.

In c l u s io n e s
Nombre y apellidos.—Edad.—Domicilio. 

Profesión,—Sabe leer y escribir.
M a li ó n t.
Sacdon, i?

Salvador Vázquez de Parga, 25 años, 
Gracia 66, Militar, si.

Francisco Albarti Preio, 30 id,, Isa
bel 2.a 7, Proletario, si.

Nicolás Andreu Orfila, 42 id., Plaza 
Constitución 15, Militar, si.

Francisco Segui Mir, 26 id., 8. Roque 
19, Platero, si.

Angel Rincón Ferradas, 28 id., Isa
bel 2.a 4, Militar, si.

Sección 2.a
Pedro Ameller Petras, 25 años, San 

Antonio 30, Zapatero, si.
Pedro Campe Pelegri, 27 id,, Prieto y 

Caulas 89, dd.. si,
Deodato Ganer Gorila, 29 Idem 44, 

id., si. ' < 1
Lorenzo Rotger Bagur, 26 id., Frai

les 41, Platero, si.
Gabriel Tomás Pons, 27 id., Prieto y 

Caulas 113, id., si,
José L igué Vlllanueva, 39 id,, ídem 

47, Armero, si.
Felipe Grosi Fernandez, 45 id , Car

dona y Orfila 43, id,, si.
Antonio Cardona Sintes, 27 id., Prie

to yCauies 16, Campo, si.
José Andreu Orfila^ 36 id,, ídem 10, 

Médico, si.
Juan tintes Triay, 32 id,, Rector 11, 

Campo, si. < ■
Sección J.a "

Bartolomé Mercadal Jordi, 34 años, 
S. Bartolomé 36, Zapatero, si,

Andrés Noguera Noguera, 35 id., 
S. Alberto 30, Impresor, si.

Martin Verger Cotí, 30 id., Cifuentee 
54, Carpintero, si,

Víctor Blanc Esorivá, 27 Jd,, Ramis 
43, Empleado, si.

José Ruiz Serra, 26 id., Doctor Orfila 
13, id., si.

Luis Santafé Valdivieso, 29 jd., San 
Alberto 32, Militar, si.

Manrique de Andrés Rodríguez, 27 
id,, ídem 20, id,, ai.

Sección 4*
Antonio Ameller Pons, 65 años,, Bas

tión 6, Jornalero, no.
Matías Anglada Huguet, 51 jd., Pino 

1, Curtidor, si.
Juan Canus Palliser, 40 id„ Cos de 

Gracia 26, Campo, no,
Antonio Carreras Carreras, 56 id., 

ídem 169, id., no.
Juan Campa Pelegri, 39 id., 8. José 

69, Zapatero, no.
Gabriel Coll Riudavat8,/50 id , ídem 

7, Comercio, si,
Francisco Dalmedo Pons, 35 Id., Cos 

de Gracia j57, Zapatero, si,

Emilio Florit Buils, 47 id,, 8. José 
15, Hojalatero, no¿"

Pedro García Carreras, 34 id., Plaza
Pescadería 25, Empleado, si,

Fulgencio Juanico Marqués, 53 id,, 
Cos de Gracia 26, Comercio, si.

Juan Mareé March, 29 id,, S. José 45, 
Zapatero, si.

Juan Molí Ooll, 53 id., Ídem 26, Car
pintero, sí.
/ Marcos Olives Pons, 33 id., Cos de
Gracia 192, Zapatero, si,

Bartolomé Orfila Sintes, 35 Id,, ídem
69, Comercio, si,

Pedro Pax Anglada, 50 id., P, Prin
cipe 9, Pintor, si.
. Juan Pons L'all, 36 id., Oos de Gra
cia 159, Zapatero, sí.
, Francisco Pona Carreras, 29 id., 
ídem 95, Electricista, si.

Miguel Pona Taltavull, 65 id., San
Fernando 62, Marinero, si.

Francisco Pons Lluch, 30 id., Ídem, 
id., no.

Pedro Pons Uuch, 26 id,, ídem, Pla
tero, si, <

Miguel Pons Lluch, 29 id,, ídem, id., 
si,

Pedro Reselló Benojam, 35 id,, Cos
Gracia 155, Herrero, si,

Enrique Sánchez Morilla, 25 id,, Reig
6. Marino, si.

Lorenzo Sintes Nicolau, 38 id,. ídem
Zapatero, si.
Juan T coulat Gástela, 50 id,, P, Car

men 8, Dentina, si.
Juan Liopia Megardori. 25 id., Plaza

Principe 3, Empleado, si.
Francisco Villalonga Anglada, 48 id»,

Bastión 6, Jornalero, si.
Diego Zamora Gómez, 38 id., Cos de

Gracia 6, Militar, si.
Mateo Parpal Fiol, 27 id., ídem 83, 

Escribiente, sí.
Juan Salas Cardona, 75 id,, Pescado

res 5, TenAero, si.
Bernardino Sintes Molí, 26 id,, San

Fernando 19, Panadero, si,
Blas Grutal López, 34 id., B. Jorge,

Militar, si,
José M.a Córdoba López, 42 id., San

Fernando 11, id., si.
Ramón Ulldemolins Lana, 29 id., 

P. Principe 4, Oaiedrálico, si.
Ceferíno Montes Perez, 72 id,, Cos de

Gracia 38, Militar, ai.
Sección 5.a

Francisco Barbar Guastevi, 40 afios,
Bélgica 38, Panadero, si.

José Bonet Sorra, 77 id., Infanta 178,
Albañil, no,

Cristóbal Cardona Mir, 26 id,, Ramí
rez, 16 Zapatero, si. . .

Luis Cofialá Catalá, 46 id., 8. Luis
Gonzaga, 41 Cochero, no.

Juan Coll Campa, 25 id., Infanta 88,
Platero, si, .

Francisco Campos Quintana, 28 id.,
id, 123, Carpintero, si,

José OollPascual, 39 id., Bélgica 34,
Zapatero, sí,

Joaquín Gutiérrez Sanz, 57 id,, San
Luis Gonzaga 17, Pescador, no,

Bartolomé Juan Blanco, 29 id,, In
fanta 70, Escribiente, sí.
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JuanMir Mir, 49 id., Bélgica 57, 

Publicista, sí.
Nicolás Mir Alcina, 30 id., Infanta 6, 

Panadero, ai.
Juan Petrus Barber, 50 id., Bélgica 

14, Zapatero, ai,
Diego Petrus Escudero, 36 id,, Infan

ta 19, Escribiente, si.
José Piris Mora, 56 id,, Bélgica 56, 

Zapatero, no,

Francíaco Rodríguez Martin, 31 id,, ] más de dos años no forma parte del 
id, 32, id., ai. I padrón Municipal.

Sección 7* j RECTIFICACIONES
Pedro Campa Riudaveta, 26 id., Santa Acordó asi mismo la Junta por una- ’ 

Victoria 10, Guarnicionero, no. | nimidad la rectificación del nombre del 1 
Francisco Gomila Borrás, 30 id., Ci- I elector Juan Capella Mus de tremía 

fuentes 138, Impresor, si. i afiog; escribiente, domiciliado en esta
Juan Cardona Planella, 32 id,, Santa I Qiudad calle del Mariscal Foch (antes 

Escolástica 25 Zapatero, si. de la Reina) n.° 37, por figurar en la
64 I o ®!11^6rn30 L obera Expósito, 28 Id,, | correspondiente a la Sección 10.a 

’ | Sta. Victoria Ib, Carpintero, sí. | ¿ei cen80 fj6 e8la Ciudad bajo el número 
P°n8 O11768’ Cifuentes | arden 70 con el nombre de José en 

58, Zapatero, no, I en vez de Juan que es el nombre verda-
Gaspar Sintes Andreu, 31 Id., Esco» I derOi

lástica 22, id., si. . j gQ «xaminó asi mismo la solicitud y
José Portella Pone, 26 .d., Sol 80, id., I justificante presentados por D. Germán

81 • . t t  i, 1 4n I Martínez Mendoza cuya inclusión en
Francisco Vnlalonga Carreras, 43 j iag list^g denegó la Junta Municipal del 

id., Montañez 6, Albañil, si. | Qen80 de esta ciudad, y en su vista esta
Juan Pons Capella, 30 id., Sol 25, | Junta Provincial por unanimidad acordó 

Carpintero, si. ¡confirmar el dictamen de la Municipal
Bernardo Hernández Molí, 4U,Id.,Oi- y por tanl0 n0 admitir la incluBión da 

fuentes 32, Militar, si, | 9, Germán Martínez Mendoza en el
Sección 8* 1 cen8° de e8ta Ciudad por no acreditar

. . . n o nó u m I que íí0Ve dos años de residencia en la 
An orno Pons Saura, 28 id., Mongo- I mi8ma. y hacerle saber este acuerdo 

; QAM P p°r conductodelaJuntaMunici-^rzra®» 26 Id,, P. Expía- I pa]’ a Cuyo Presidente se dirigí • 
nada 2, Comercio, s», I correepondíente oficio a los efec-

Seccion 9.* ' 1 tos prevenidos en el número segundo
Francisco Seguí Carreras, 25 id., Al- dQ 1» Circular de la Junta Central de 

id,, I gendar, Campo, si. fecha clno° del pasado Julio.
Rafael Sintes Pons, 26 id., BinimaL Sa acordó asi mismo que por el Se

. Bernardo Caldée Mascaré, 56 id., Coa I mut, id., no. I cretarlo se libre copia certificada de
Gracia 20 Zapatero, ai. Juan Pons Orfila, 26 id., Tornalti de I eata a0*a ? 80 remita al señor Gober-

Gaspar Cardona Pons, 51 id., id., I Vigo, id., no. I nador Civil déla Provincia para supu-
id., id., si, Francisco Payeras Pons, 29 Id,, San- I bbcacfón en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la

Antonio Cardona Mascaré, 43 id., id. ta Rita, id., si. I misma.
Empleado si. | • I Y no habiendo más asuntos de que

Guillermo Juanico Cursach, 67 id., Sección 10. tratar el Sr. Presidente levantó la se-
id., id., si. José Barber Insaldo, 25 id., Foch 29, I eión extendiéndose de todo la presente

Francisco Ñipóla Cachot, 55 id., id., Comercio, si. acta que después de leída y aprobada
id, si. Vicente Soler Sarriá, 25 id., Foch se firma por todos lus concurrentes de

Cristóbal Pons Fábregas, 48 id., id., 31, Carpintero, sí. que yo el Secretario certifico R. Ullde-
id., sí. Jaime Estela Horrach, 40 id., Pi y I molins.—B. Briones, —Camilo Mir,—

Juan Tuduri Sintes, 40 id., id., id., Maigail 81, Panadero, si. Lorenzo Slntes Pons.—Antonio Pons y
Bi, Gabriel-Llambias Pons, 39 Id., id,'81, I Guerau—Pedro Mir y Mir.—Francisco

' Rafael Bagur Cardona, 69 id., id., id. Carpintero, si, Andreu Orfila.-Juan J, y Vidal.-Bar-
8j( I Antonio Manent Carreras 46 id., id. I tolomé Escudero.—Francisco B. Ponse-

Juan Barber Carreras, 79 id., id., 222, Zapatero, sí. ti.—Emilio Simó, Oficial.
id., sí. Jaime Piris Mercada!, 59 id., id. 27, Y para que conste y remitir al Señor

Juan Jover Mir, 75 id., id., id., si. Conserje, si. Gobernador Civil de la Provincia para
Miguel Pons Franco 72 id., id.. Antonio Ramón Costa, 35 id., Id. 157, I b u  publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

id.. Bi? Zapatero, no. la misma, libro el presente en Mahón
Francisco Llabrés Femenias, 72 id., Francisco Maurin Enrich, 32 id., id. I con el V.° B.® de! Sr. Presidente a quin- 

¡d id si I 69, Grabador, sí. I ce de Agosto del mil novecientos diez y
Antonio Carrasquez Hercules. 86 Id., p Vice.n,e S0"» T“d“ri. 44 ld- id- 218' “T

Gracia 30, Carpintero, si. ’ Pescador, no. I —El Presidente accidental,—B. Ullde-
Onofre Carrasquez Llopis 47 id., Id„ ldM^ouel Serra Q61»ber‘, 30 id'.ld.ld- ‘ molma> 
José Carrasquez Llopie, 43 ld,, id,, I 1ePa£ael ®*nte8 Eorich, 49 id,, id, 

id 8ii ’ ’ 165, Zapatero, no.
Francisco Fernandez Huguet, 39 id, I Francesco Buils Nuza, 25 id., id, 36, 

id. 63, Marino, si. Electricista, si.
Juan Gomíla Manent. 44. id., id. 79. I Jui™6 Bals Seguí, 26 id., id, 210,1 Secretaria de la Junta administrativa

Zapátero, si, I Escribiente, si. | por ej Minieterio de Abastecimientos
Juan Monjo Hernández, 44 id., id., an° Urrlbani León« 67 id«i ldi Be ha comunicado a esta Delegación,

5 Empleado, sí, I -í 8^' h h i a » I con fecha 8 del actual, la Real orden
José Coll Orfila, 37 id„ id„.j73, De- d0 Capilla y d^ los Santos, 8Ígaiente; 1

pendiente, sí. 21 ’ | «Vistas las consultas elevadas a este
José Monte Mir, 47 id.-, id,, 70, Zapa- . . Ríutort CamP8» 39 Id’ Ministerio por diversas entidades indus-

tero, si. I n, L D n«i onu 1.1 tríales y mercantiles y por distintos in
Francisca Olí ves Orfila, 47 id,, Oo- I Rcardo Fernandez Guíneu, 32 id,, id, | ter68adoa redpecí0 a[ procedimiento

l id., id,, si, I seguido por algunas Juntas administra-
id,, Gracia | FrauciscotGomez Conejo, 31 id,, id, I j¡va8 para fanar los expedientes entra- 

I id’> 'd‘# 811 I mitación con arreglo al Real decreto de
id., id, 4, I Sección ii. | 27 de Junio último.—Resultando que al

Ramón Atienza Triay, 26 id,, Santa verificarse las reuniones de las referidas 
Teresa 30, Barbero, sí. Juntas para efectuar la revisión orde-

Lorenzo Carreras Pons, 27 id,, Santa nada en dicha soberana disposición, se 
Eulalia 62, Platero, no. ha adoP‘*do en algunas el criterio de

Miguel Geiaben Feliu, 64 id., Car- no admltír Joa alamentos de
87, men 81. Jornalero, si. prueba que deseaban aportar los incul-

Pedro Pons Simes, 25 id,, 8. Pablo 8, Padoa en descargo de su acusación, por 
Platero si I enteuder concluso el periodo de prue-

Vicente Verjer Gerdona, 25 id., San ba d68de «1 momento quela Junta Inter
id., Elias 36, id., no, vln0 Por Primora vez en el asunto.

Pedro Mercadal Seguí, 31 id., Car- -Considerando que al concepto de la 
men 8, Telegrafista, si. 0,rdenada P" 81 Rea‘ deT¿0

Zapa ero, sí. ' ' I Francisco Cardona Tomás, 26 id,, de 27 de Juoio Prdx.mo pasado, debe
Ignacio Pons Santacreu, 54 id,, Pía- I Gracia 45, Militar, si, I d*r8e una interpretación tan amplia

za Arraveleta 8, Militar, si. Tomás Espino Ortega, 30 id., San I como el espíritu de aquel precepto exí-
Vicente Fornale Bort, 41 id„ Wileon Elias 16, id., ai. J8> a fin de del mismo modo que .as

-- -- - । ' ■ Juntas administrativas vuelven a in
tervenir para conocer y resolver res
pecto del fondo del asunto de que se 
trata, se conceda a ios interesados la 
facultad de aportar de nuevo también 
cuantos elementos de prueba concep
túen convenientes a su derecho en la 
forma que previene el articulo 97 de la 
ky de 3 de Septiembre de 19O4,ssíCon*

Bartolomé Pona Reua, 40 id., id,
Panadero no.

Bartolomé Pona Gotnila, 29 
47, Zapatero, si,

Juan Pons Pona, 26 id,, id. 
no.

José Pona Pona, 28 id., id. 
viente, no.

id id.

18, id.

28, Sir-

Antonio Pona Pona, 30 id., id. 18, Za
patero, no.

Rafael Quintana Molí, 53 id., Infanta
31. Herrero, ai, 

Gabriel Serra Bisquerra, 25 
167, Zapatero, no.

Vicente Ventura Carreras, 
64, Herrero, ai.

Francíaco Pone Riudaveta, 
8. Gabriel 6. Jornalero, ai.

Ramón Morales Fernandez 
Infanta, 21, Militar, ai.

Sección 6?
Sebastián Carreras Benejam 

Gracia 20, Comercio, sí.

mercio 24, Panadero, ai,
Pedro Palón Sociaa, 80

92, Albañil: no.
Antonio Pona Huguet, 57

Campo, no.
Juan Riudaveta Pona, 60

civay 16, Mariscador, no,

id., id.

33

54

29

50

id.,

id.,

id,,

id., Anun-

Pedro Robert Grumé, 31 id., 
162, Cartero, ai.

Rafael Saura Olives, 44 id,, 
Zapatero, ai.

Gabriel Cervera Galmés, 26 
71, id., no.

Antonio M, TudurI Aatol,

Gracia

id,

id-, id,

45
Anuncívay 23, Comercio, si, 

Juan Truyoi Pona, 51 id,, Gracia 65,

20, id., sí. I —— „
Cromasio Abadía Arregui, 26 id., I . Ex c l u s io n e s

Deyá 5, Veterinario, si. | La Junta por unanimidad, después
Oirilo Abadía Llorent, 53 id,, id, 5, j de examinar la solicitud y documentos 

‘ id. si. I presentados por D, Gabriel Marsal Molí
Migue) Alvarez Bobes, 30 id., id, 12, i acordó la exclusión del elector Francís- 

Militar, sí, | co R’co Escolano que figura en laSec-
Isidoro Aguilar Herrero, 34 id., id, ! ción décima del Censo de esta Ciudad 

92. id., si. . . i bajo el número de orden 373, por hacer

Núm. 1809 
DELEGACION DE HACIENDA 

DI BALSARES

siderando que dichas Juntas adm'nla. 
trativas al procederá la revisión de log 
citados expedientes se han apartado del 
espíritu que inspira el Real decreto de 
27 de Junio último, prescindiendo de ¡a 
admisión de nuevos elementos de prue. 
ba en la forma establecida por la Ley 
anteriormente citada, por cuyo motivo 
podrían en su dia alegar, con funda, 
mentó, los recurrentes la circunstancia 
de indefensión lo cual es preciso evitar 
que suceda.=S, M. el Rey (q. D. g.) 8e 
la servado disponer que se devuelvan a 
las repetidas Juntas administrativas los 
expedientes tramitados sin loa requisi
tos que anteriormente se citan, con ob
jeto de que tanto en ellos, como en los 
que se sustancian en análogas condicio
nes, se reunan de nuevo las mismas, 
citando a comparecencia a los denun
ciados y admitiéndoles las pruebas que 
deseen aducir a partir de la fecha 
en que fueron realizadas las visitas de 
inspección que motivaron los expedien
tes, y en su consecuencia, acordar con 
arreglo a los hechos que a su juicio re* 
sulten probados.»

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto por dicho Ministerio, se anuncia 
en este periódico oficial para general 
conocimiento.

Palma 16 Agosto 1919.—El Delegado 
de Hacienda, Luis Galindo,

Núm, 1814
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Agosto de 1919
La Comisión de Hacienda propone a 

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

P«eUi
Jap, l.°—Gastos del Ayun

tamiento. .
Id. 2.°—Policía de Seguri

dad. .
Id. 3,Policía urbana y 

rural. .
Id. 4.°—Instrucción públi

ca. .
Id. 5.°—Beneficencia. .

9.749'28

8.831'75

15,924'29

6.287'91
2 337'50

Id, 6.°—Obras públicas. . 14.872'50
Id, 7.°—Corrección públi

ca. .
Id. 8.°—Montes. .

3.024'00

Id. 9.•—Cargas. . 33.177'63
Id. 10.—Obras de nueva 

construcción. ,
Id, 11.—Imprevistos. ,

23.041'66 
684-50

Total. . 117.832'12

En Palma a 6 de Agosto de 1919.— 
Aprobado.—Así lo acuerda el Ayunta
miento en sesión de hoy.—El Alcalde, 
Francisco Barceló.—El Secretario, Be
nito Pons Fábregues.

Núm. 1817
D. Juan Ripoll y Estades, Secretario del 

Juagado Municipal de la Ciudad de 
Manon.
Doy fé y testimonio: Que en el juicio 

verbal que se dirá, recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte diaposi
tiva, con la diligencia de publicación, 
son del tenor siguiente:

• Sentencia.=Juez, D, Antonio Vid»1 
Villalonga.— Adjuntos, D. Bartolomé 
Escudero Olives y D. Gaspar Biaba! y 
Vidal,—En la Oiudad de Mahón a once 
de Agosto de mil novecientos diez y 
nueve, Vistos por el Tribunal Munlci* 
pal de la misma, compuesto de los Se
ñores anotados a continuación, los pre 
sentes autos juicio declarativo verb^ 
seguidos, entre partes, de la una, como 
actora, D,° Margarita Fábregues M»5' 
poch, mayor de edad, soltera, propi®1*' 
ría, de esta vencidad, y de la otra, c°* 
mo demandado, D. Juan Bautista Bne* 
ro y Fietta, vecino que fué de esta P0' 
blación, ausente, en la actualidad, eD 
ignorado paradero, y, caso de hab0i 
fallecido, sus herederos o causa-habí0^ 
tes, sobre pago de cantidad; cuyos 
dos demandados se hallan deciarac0 
en rebeldía y representados por los es
trados del Tribunal, Fallamos p°r
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oaniínidad: que, teniendo por confeso a 
p, Juan Bautista. Buero y Fietta y caro 
de haber fallecido, a sus herederos o 
causa habientes, en el contenido de las 
posiciones formuladas en el acto de la 
comparecencia que tuvo lugar en trein
ta del pasado Julio, debemos condenar 
y condenamos a dicho D, Juan Bautista 
güero y Fietta y caso, de haber fallec’’- 
do, a sus herederos o causa-habientes, 

satisfacer, una vez sea firme este fa
go, a la adora D.* Margarita Fábre- 
goes Maspoch, la cantidad de cien pe
setas reclamada en la demanda y al pa
go de todas las costas causadas en este 
juicio. Asi por esta nuestra sentencia 
que por la rebeldía de los demandados 
lea será notificada, además que en es
trados, por medio de edictos que se pu
blicarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.«Antonio Vidal.«Bartolo
mé E8Cuduro,=G-&8p&r BisbaL=Publi- 
cación.«Leída y publicada ha sido la 
anterior sentencia en el mismo día de 
b u  fecha por el Señor Presidente del 
Tribunal Municipal qce la ha dictado, 
estando dicho Tribunal celebrando au
diencia pública, de que vo el Secretario 
doy fé. Mahón once Agosto de mil nove
cientos diez y nueve.«Juan Ripoll, Se
cretario.»

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia expido el pre
sente con el V.° B.° del 8r. Juez en 
M&bón a doce de Agosto de mil nove
cientos diez y nueve. —Juan Ripoll, Se» 
cretarío,— V.° B,o=El Juez Municipal, 
Antonio Vidal.

Núm, 1818
Doy fo y testimonio que en el juicio 

verbal que se dirá recayó la sentencia, 
ruyo encabezamiento y parte disposi
tiva con la diligencia de publicación son 
del tenor siguiente:

«Sentencia: «Juez D, Antonio, Vidal 
y Villaionga. Adjunto D. Bartolomé 
Escudero y Olives.=Adjunto D. Gas
par Bisbul y Vidal.=En la ciudad de 
Mahón a trece do Agosto dé mil nove 
cientos diez y nueve Vistos por el Tri
bunal Municipal do la misma compues
to de los Señores ya anotados ¡os pro
Gentes autos juicio declarativo verbal 
seguidos entre partes de la una, como 
actor, D. Jaime Enseñat y Coll, plate
ro, do esta vecindad, represantado por 
ti procurador D. Gabriel Orfiia y Car
dona, y de la otra, como demanda
do, D, Juan Vidal y Pelegri, cuya pro
fesión no consta, vecino que fué del 
pueblo de Perrerías, ausente en la ac- 
'ualídad en ignorado paradero, y, caso 
Qe haber fallecido, sus herederos o cau
ta habientes, sobre pago de cantidad, 
euyos todos demandados se hallan de
clarados en rebeldía y representados 
Por los estrados del Tribunal.

«Fallamos por unanimidad que debe
mos condenar y condenamos al deman- 
<Udo Juan Vidal y Pelegri, y, caso de 
haber fallecido, a sus herederos o causa 
habientes, a satisfacer, una vez sea fir
me este fallo, al actor D. Jaime Ense-

y Coll, la cantidad de ochenta pese
tas por dos-anualidades de intereses al 
cuatro por ciento del préstamo hipote
cario de mil pesetas referido, y al pago 
d9 todas Us costas causadas en este jui
Cio. Asi por ésta nuestra sentencia, que 
P°r la rebeldía de los demandados les 
8erá notificada, además que en estrados, 
ícr mediq de edictos que se publicarán 
en «1 Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, 

pronunciamos, mandamos y firma- 
^os.^Antonío Vidal «Bartolomé Es- 
Cüílero,=Ga8par Bisbal.»

. •Publicación: Leída y publicada ha 
la anterior sentencia en el mismo 

Qia de b u  fecha por el Señor Juez Pre- 
^ente del Tribunal Municipal que la 
h^dicLado estando éste celebrando au- 
J^uoia pública: de que yo el Secretario 

fé,—Mahón trece Agosto de mil
Rociemos diez y nueve,—«Juan Ri- 

Secretario.»
, * para su inserción, en el Bo l e t ín  
Ric ia l  de la Provincia, expido el pre- 

con el V.° B.° del Sr. Juez en Ma- 
a doce Agosto de mil novecientos 

tilez y nueyec—Juan Ripoll, Secretario, 

—V.® B,°—El Juez Municipal, Antonio 
Vidal.

Núm, 1820
SUBASTA

De conformidad a lo dispuesto por el 
articulo 1.872 del Código Civil y con 
sujeción a lo estipulado en la escritura 
de préstamo otorgada en esta villa día 
cinco de Diciembre de 1910, por Jaime 
Parceló y Bonet y La Caja Rural de 

Ahorros y Préstamos de Santañy, se 
lace público para conocimiento de los 
lerederos de • ignorado paradero del 

mentado Jaime Barceló y Bonet, hoy día 
difunto, que el dia cuatro de Septiem
bre próximo a la hora de las diez se 
celebrará en el despacho del Notario 
de esta villa D, Sebastián Ballester y 
Oastell la subasta pública de las fincas 
Biguientes:

Una porción de tierra, secano, deno
minada La Alquería Rotja, de cabida 
de media caarterada, y

Otra porción de tierra, selva, dono • 
minada Sos Covas de sea Mates, dé ex 
tensión de media caarterada.

• Santañy a diez y ocho de Agosto de 
mil novecientos diez y nueve,—El Pre- 
idente de la Caja Rural de Ahorros y 
Préstamos de Santañy, Lucas Olívor.

Núm. 1792
CAPITANIA GENERAL

DE LA 1.* REGION.—18TADO MAYOR
Debiendo proveerse por concurso, 

unaplaza de Subllavero, existente enlas 
’risiones militares de esta Corte, con 
arreglo a la R. O, de 10 de abril de 
1902 (O. L. n.° 80) a la cual pueden as- 
)írar los cabos retirados del Ejército 

siendo preferidos los procedentes de la 
Guardia Civil y en defecto do éstos 
guardias de 1.a de la misma situación,

El nombrado disfrutará de una grati
ficación anual de 500 pesetas, aloja
miento para él y b u  familia en el mismo 
edificio, siempre que sea posible, asis
tencia por médico militar, y tarjeta pa
ra utilizar las farmacias militares, esta 
rá sujeto a la ordenanza y al Código de 
Justicia militar para lo cual formaliza
rá un contrato con el Gobernador da 
las Prisiones militares, por cuatro años 
pudiendo renovarse después de dos en 
dos, quedando por lo tanto filiado.

Los aspirantes lo solicitarán por me
dio de instancia alExcmo. Señor Capi
tán General de la 1.a Región por conduc
to del Gobernador militar de dichas 
Prisiones, acompañando cédula perso
nal, certificado de buena conducta, des 
de su separación del Ejército, expedido 
por la autoridad local del punto a don
de residan y copia de la filiación.

El plazo de admisión de instancias 
terminará el día 15 de Septiembre pró
ximo.

Madrid 13 de Agosto de 1919.—El 
General Jefe de E. M, Pedro Bazán,

Núm. 1797
D, Guillermo Berragut Sbert, Capitán de 

Corbeta, Jue^ Instructor de la Coman
dancia de Marina de esta provincia y 
del expediente de hallazgo de una lan
cha destrocada.
Hago saber: Que el dia catorce del 

mes de Septiembre próximo venidero a 
las diez de la mañana se procederá a 
la venta en pública subasta de los res
tos de la mencionada lancha siendo su 
valor de cinco pesetas, pudiendo antes 
de dicha fecha y de diez a doce dé la 
mañana informarse los licitadores de 
cuanto interese en este Juzgado, en la 
Comandancia de Marina de la provin
cia,

Palma 14 de Agosto de 1919.—Gub 
llarmo Ferragut,

Núm. 1816
PARQUE DE INTENDENCIA

DE PALMA
Debiendo celebrarse el concurso para 

la adquisición de harina de todo pan; ce
bada; paja corta para pienso; sal; leña 
para hornos, en el servicio de Subsis
tencias; y aceite, petróleo, carbón vege

tal, carbón de cok, leña dé tronco, jabón, 
paja larga para relleno, carbón mineral 
y sosa en acuartelamiento.

Hago saber a los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, el día 4 de 
Septiembre próximo venidero, a las on
ce de la mañana, en la Plaza de Palma 
y Establecimiento denominado «Par
que de Intendencia», sito en la calle del 
Socorro, número 46 y que el pliego de 
condiciones y muestras estarán de ma
nifiesto todos los días laborables, desde 
el 15 del actual al 3 del mes de Septiem
bre próximo, ambos inclusive, de nue
ve a trece, en el indicado Estableci
miento,

Palma 13 de Agosto de 1919.—El Pre
Bidente del Tribunal, Pablo de Haro.

* Num 1821
INSTITUTO GENERAL Y TECNICO

DE BALEARES
En virtud de lo dispuesto en el Regla

mento de los Institutos generales y téc
nicos, desde primero de Septiembre 
próximo quedará abierta en la Secreta
ria del Establecimiento do 10 a 12 de la 
mañana, la matricula Oficial de los es 
ludios generales del Bachillerato, y la 
de la clase nocturna para obreros; y en 
la primera quincena de Octubre y a las 
mismas horas, para la enseñanza no 
Oficial (Colegiada).

Igualmente en la primera quincona 
de Octubre podrán matricularse a la 
enseñanza Oficial como matricula ex
traordinaria los que no lo hayan verifi
cado en el mes de Septiembre, abonan
do los derechos dobles.

Se facilitará a los alumnos en la Por
tería de! Establecimiento, una hoja im
presa (Solicitud de matricula) en la cual 
se espresará el nombre y apellido pater
no y materno, edad, pueblo de su natu
raleza y domicilio, asi como las asigna
turas de que desea ser matriculado, 
presentando al efecto la cédula perso
nal los mayores de 14 años.

Abonarán por derechos de matricula 
en papel de pagos ai Estado ocho pese
tas por asignatura. Además deberán 
entregar tantos timbres móviles de 010 
céntimos como asignaturas se matricu
len, mas dos, uno para unir al primer 
pliego de papel de pagos al Estado, y 
otro para el talón resguardo.

También será preciso la presentación 
de un certificado de revacuna.

Loquedeórden del Sr. Director se 
anuncia para conocimiento de los inte
resados.

Palma de Mallorca a 18 de Agosto de 
1919.—El Secretario accideuíal, Emilio 
Rodríguez —V.» B.°—El Director, Se
bastian Font y Salvá.

Núm. 1810
INSTITUTO GENERAL Y TEGNIGO 

DE MAHÓN
Según prescriben las disposiciones 

vigentes, la matricula ordinaria de en
señanza oficial para el curso do 1919 
1920 estará abierta eu este Estableci
miento durante el mes de Septiembre 
próximo, los días laborables, desde las 
nueve de la mañana a la una de la tar
de y el último día hasta las doce de la 
noche. ■' <

La matrícula debe solicitarse me
diante papeleta impresa que se pedirá 
en la portería del Instituto. Los mayo
res de 14 años presentarán la cédula 
personal y Ips que hayan aprobado es
tudios en o ros Institutos los justifica 
rán por medio de certificación acadé
mica oficial correspondiente.

Por cada asignatura abonarán ocho 
pesetas en papel de pagos al Estado y 
un sello móvil de 10 céntimos.

Las matriculas de Honor están exen
to de pago.

Los alumnos, al solicitar sus matrícu
las procurarán tener en cuenta la dis 
tribución por cursos y la prelación de 
asignaturas que establece el vigente 
plan de estudios, pues ellos son respon- 
eabies de las que efactuen de modo in
conveniente.

Los que uo ‘39 hubiesen matriculado

3 .
en el mes de Septiembre, podrán ha
cerlo durante el mee de Octubre en 
m atricula extraordinaria, abonando 
dobles derechos.

El dia 1.® de Octubre, caducan loa 
derechos que conceden las matriculas 
del curso que acaba el dia anterior, 
por lo tanto, los alumnos que en esta 
fecha no se hubipsen exaurnado y loa 
que hubiesen quedado suspensos nece
sitarán nuevas matriculas para ios cur
ses sucesivos.

Lo que de orden del 8r Director se 
anuncia para conocimiento de los In- 
teresadoa.

Mahón 16 Agosto de 1919.—El Se
cretario, Antonio Mír,

Núm, 1802
ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS 

DE BALEARES
Durante la segunda quincena del mes 

de Agosto queda abierta en esta Escue
la Normal la matricula de asignaturas 
para la enseñanza no Oficial o líbre. 
Dicha matricula debe hacerse por cur
sos complexos considerándose como uno, 
todo grupo de asignaturas que no llegue 
a constituir curso.

La matricula deberá hacerse solici
tándola de la Sra. Directora en papel 
sellado de una peseta que se expende 
en ios Estancos; deberá acompañar a 
dicha solicitud la cédula personal, cer
tificación de no padecer enfermedad 
contagiosa y estar revacunada, certifi
cación que irá reintegrada cou el tim
bre del Estado correspondiente y con 
un sello de dos pesetas que se expiden 
por los Colegios Médicos según previene 
el Real Decreto de 15 de Mayo de 1917.

Guando se trate de alumnas no cono
cidas en la Escuela deberá identificar 
su persona con la firma de dos testigos, 

Los derechos por curso son veinticin
co pesetas por los de matricula y cinco 
pesetas por derechos de exámen todos 
en papel de pagos y un timbre móvil 
de diez céntimos para la papeleta de la 
matricula y otro para cada grupo de 
papel.

Palma 11 de Agosto de 1919,—La 
Directora accidental, Elvira Tovar.— 
La Secretaría, Margarita Ripoll.

Num 1803
En virtud de lo prevenido en laa dis

posiciones vigentes, en el próximo mes 
de Septiembre tendrán lugar los exáme
nes de Ingreso en esta Escuela Normal.

Las aspirantes a dichos exámenes 
deberán tener catorce años cumplidos 
según el Real Decreto de 30 de Agosto 
de 1917, que certificarán mediante la 
partida de nacimiento del registro civil, 
sin legalizar las que pertenezcan a esta 
Provincia y legalizada si a cualquier 
otra. .

Las interesadas deberán solicitar di
chos exámenes en papel de una peseta, 
en la segunda quincena del mes de 
Agosto con instancia escrita de su puño 
y letra dirigida a la Sra. Directora del 
Establecimiento acompañada de un cer
tificado de estar revacunada y no pade
cer enfermedad contagiosa: este certifi
cado deberá estar en papel sellado de a 
dos pesetas y además llevará uno de dos 
pesetas que se expiden por los colegios 
Médicos creados por Real Decreto de 16 
de Mayo de 1917, al establecer el Cole
gio del Principe de Asturias, para huér
fanos de médicos pobres, requisito in
dispensable para su admisión. Además 
de exhibir su cédula personal satisfarán 
dos peseras cincuenta céntimos en pa
pel de pagos al Estado, un timbre mó
vil para el papel y otro para la pape
leta.

Las aspirantes no conocidas del Esta
blecimiento identificarán su persona 
medíante la firma de dos testigos y la 
presentación de la cédula personal co
rrespondiente.

Palma 11 de Agosto da 1919.—La Di- 
recfora accidental, Elvira Tovar,—La 
Secretarla, Margarita Ripoll.
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Núm, 1722 

COÍÍTRIBUGION RÚSTICA

Primer trimestre de 1919
Sa n  Ju a n  Ba u Tis a

D, Antonio Balanzat C.rer, Agente Eje
cutivo de la Zona de Ibiza de la que 
es Arrendatario dou Bartolomé Mir 
CalafeU.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de) citado 
concepto correspondientes al expresado 
periodo, se encuentran comprendidos I 
los deudores que a continuación se reía- ¡ 
clonan, sin que conste tengan en esta 
localidad persona que les represente, 
por lo que expongo eí presente Edicto 
para que pueda llegar a conocimiento 
de Iq s  mismos que con fecha 10 de Abril 
de 1919, he dictado la siguiente:

Providencia declarando el apremio de 
segundo grado, —De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900 declaro incursos 
en el 2.° gradó de aprenro y recargo 
do 10 por 100 sob é el importe total del 
descubierto a los contribuyentes inclui
dos én la anterior relación. Notifiqueso 
a los contribuyentes esta providencia, a 
fin de que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de 24 horas, advírtién- 
doles que de no verificarlo se proce
derá inmediatamente al embargo do io
dos sus bienes señalándose al efecto las 
fincas que han de ser obje o de ejecución 
y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la Propie
dad del partido para la anotación pre
ventiva del embargo.

Nombres y apellidos de los deudores
Pesetas

Catalina Cardona Torres. 
María Escandell Ferrer, 
Antonio Escandell Mari, 
José E'Caü^li Guasch. 
José E'Canáell Guasch, 
José Escandell Guasch. 
An'oDic Es^ndeil Mari. 
Vicente Escandell Mari, 
Andrés Ferrer Torres. 
Ahicnio Guasch Golcmar. 
María Óuasch Guasch, 
Joan Guasch Mari. 
Isabel Juan Tur, 
José Ma^i Escaá^ell. 
José Mari Mari, 
Juan Mari Mari, 
AníOBio Maji Torres. 
Vicente Mari Torres. 
Juan Mari Ttír.
Juan Planells Mari. 
Miguel Riera Torres, 
Antonio Mari BipoH, 
Vicente Roig Costa, 
Francisca Roig Escandell, 
José Roig RAfnón, 
Eulalia Roig, 
Juan Roig Roig. 
Antonio Roig Sorra. 
Josá Roig Torres, 
Eulalia Roig Tur, 
Bartolomé Torres Boned, 
Maria Torres Guasch. 
Jdse Torres Mari.
María Torres Mari, 
Marceimo Torres Torres. 
Juan Torres Tur, 
María Tur Planells. 
Miguel Tur Mari,

4*79
2‘99

30T3
9*20 ' 
3*43 ' 
343

35 06 
5*17 
4*14 
7*84 
4“25 
5*17 
3*65 
3'64 
2*56 
8*22 
3*65
1*91 
3*81
9*31
6*10 
2'83
398
1*96
2'36

11 66
4*46
2 89
3 98 
2-40
2*56
4‘Q8
2*83
4'25
4*93 
4*52 
5’61

Antonio Tur Serra, , 2*18
Juan Tur Torres, , 12*74
Antonio Tur Torres. . 6*12
Gabriel Tur Tur. , 7*57
José -Tur Tur. . 3'00
Anxotio Ferrer Forrer. . 3*59
Guillermo Guasch, , 2*66
Pedro Guaacb Riera. , 7*24
Amonio Guasch Tur, . 5 50
•AntbDio Mari M*r>. . 2'23
Amonio Mari Tortee. . 5*12
Jum Mari Torres. . 6*58
Maria Noguera Ramón. . 2*40
Francisco R po’l Torres. . 3*16
Juan Toares Escandell. . 2‘07
Jban PlH»'bl!8 Colómar. . 6*36
Antomo Cólom^r Gu^di, . 2'18
Eulalia Costa Roig, , 2'83
Vicente Ferrer Torres, . 2'41
María Guasch- , 2'40
Vicente Mari Planells, , 3*96

Anionio Mari Ferrer.
José Man Mari, 
Vicente Mari Ferrer. 
Bartolomé Ramón Ferrer. 
Juan Ramón Ferrer. 
Juan Ramón Ferrer, 
Antonio Roig Escandell. 
Antonio Roig Juan, 
Antonio Roig Torres, 
Antonio Ros Gaach. 
José Toraes Escandell, 
Eulalia Torreo Rsig, 
Juan Torres Roig, 
José Tur Ratnon, 
Miguel Tur Tur.
Bartolomé Escandell Mari, 
Vicente Ferrer Mari. 
Eulaltá Mari Juan, 
Eulalia Noguera Ferrer, 
Juan Pomar Agalló, 
Antonio Torres Ribas. 
María Tar Torres.

Pesetas | 

8'23 
3*27 
2'92 I 
2*18 
2*83 
2*61 
2*07 
2*18 
2*61 
2*20 
2'28 
2*28 
2*50 
2*18 
2*93 
2*50 
3*92 
3'27 
2'94 
3'38 
2'28 
2*28

ADMINISTRAOÍON
DK 0ONTRIBU0IONB8 DB BALBARB8

Contribución Industrial para 1919
Co n t in u a c ió n

Apellidos y nombres de los contribuien- 
tes, y profesión, industria, arte u ofi
cio porque contribuien. calle y núme
ro del local en que se ejerce y cuotas 
que satisfacen.

Tflatrícula de Pollcnsa

Asi pues en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3.° y 4.® del 
art.° 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se publica el presente Edicto.

Ibiz» 4 de Agosto de 1919, —EL recau
dador ejecutivo, Antonio Balanzat.— 
V.° B,0—Eí Arrendatario, B. Mir.

Núm. 1760 
CONTRIBUCION DERECHOS 

RBALES

Presupuesto de 1918 
Don Miguel Mir Rossslló, Agente ejecu

tivo del pueblo de Manacor del que I 
es Arrendatario D. Bartolomé Mir, 
Hngosaber: Que ea el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, 
se encuentran comprendidos los deudo- | 
res que a continuación se relacionan, 
sin que conste tengan en esta localidad 
persona que les represente, por lo que ¡ 
expongo el presente Edicto para que j 
puedan llegar a conocimiento de los 
mismos que con lucha 30 do Julio de ' 
1919 he dictado 4» siguiente:

Providencia.—De conformidad con 
lo d spuesto en el art, 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900 declaro ín- 
cursos en el 2.° grado de apremio y re
cargo de 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación, 
Notifiquese a los contribuyentes ésta 
providencia, a fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 24 
horas, advirtiéndoles que de no verifi
carlo se procederá inmediatamente al 
embargo'de todos sus bienes señalán
dose ai efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución y >se expedirán los 
oportunos mandamientos al 8r. Regis
trador de la Propiedad del partido para 
la notación preventiva del embargo,

Nombres de los contribuyentes
Ñ.° 846.—Jetóntttfa SumH Óastot, 

domiciliada en MhnwCór, 5*40 pesetas,
Asi, pues, en cumplimiento de lo pre

ceptuado en los párrafos 3 y 4 del arti- 
cuto 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 se publi ca y fija el presente Edic
to en los puntos de costumbre firmando 
el Sr, Alcalde un duplicado del mismo 
para que surta sus oportunos efectos,

Manacor 2 de Agosto de 1919,—El
4‘14 I Agente, Miguel Mir,

Núm. 1826

imm [SHioti
Asociación de Previsón y Socorro 

Se convoca a los asociados a la 
Junta General extraordinaria pa
ra modificación de Estatutos, que 
tendrá lugar el día 25 Septiembre 
de 1919, en su domicilio social, 
calle Santa Ana 11 y 13, a las 18.

Barcelona 16 de Agosto 1919. 
— El Delegado General, Emilio 
Cuchi.

Llobera Cladora Miguel, Navioro 46 
Toneladas. Roservell 42, 72*07.

Ta r if a  3,*
Aloy Bennasar Bartolomé, Sierra b íq  

fin 93 centímetros, S. José 2, 193*11,
Aloy Bennasar Bartolomé, Electricí. 

dad 11 kilovattios, S. José 2, 105'72.
Cifre Martore'.l Andrés, Fabrica g4.

seosas 100 botellas, 8. José 1, 74'42,
Cifre Salord Juan, Prensa cera a tn». 

no, S. Sebastián 5, 32*05.
Salas Salas Ignacio, Tienda de Pa8.

Taripa 1 » 1 tas, Munar 4, 186'04.
AAKitA a » i paiiiser Martin, Molino represa una

Forteza Válls Miguel, Tienda de te- | pjeára> Zona 1.a, 33 22.
gidoa, Agua 14, 254'87 pesetas, I Serta Mercer Mateo. ídem, Zona 2,*

Salvá Gomáis Pedro, Idem, Agua, | 33022, 1
254*87. I Easefiat Capllonch Martin, Idem, Zo-

Fuster Forteza Eloy, ídem, Gruat 4, i na 7 33«22,
254'87. I Martorell Meliá Juan, ídem, Zona7,1

Femenia Cuart Bartolomé, Drogue- I 33<22.
ría, Mayor, 227*90, I Bernat Reus Gabriel, Idem, Zona 7?

Salvá Gornalls Andrés, Tienda de I 33*22,
Ultramarinos, id , 142'38, ] Sol'vellas L’ompart Juan, Idem, Zo»

Mayrata Villafane Alfonso, Idem, I na a gg 33 22.
Huerta 44.142'38. I Crespí Antonio, Idem 2 piedras, Zo-

Cortés Cánaves José, Vendedor hari- | na 66’44.
ñas por menor, Montesión 15, 74*03. j Llobera Ciádera Migue!, Molino 1 pie* 

Compañy Salas Andrés Tienda dra movida gas, S. Sebastián 11, 59'80.
Comestibles, Mayor 40, 74 04. i Aloy Bennasar Bartolomé, ídem.

Campomar Cerdá José. Vinos aguar- I S) j0B'ó 2) 59'80.
dientes por menor, Roservell, 68*35. Mun-Uner Berra Miguel, Prensa higa 

Torrens Martorell José, Idem, Huer- par aceituna| Zona 3.a 86*39.
ta 44, 68*35. | h ’

Cerdá Cando Juan, ídem, Antonio | 
Maura 1, 68*85.

Borrás Cerdá Antonio, Idem, Zona | 
4 a, 68*35.

Font Ripoll Gabriel, Idem, Mayor 11, | 
68'35.

Vibnova Cifre Juan, Vendedor de | 
I yeso, Sion 3, 62*64,

Marti C fre José. Abacería, Barcas | 
65, 49*82.

Xumet Cifre José, Idem, Huerta, 
49*82.

Salas Cerdá Guillermo, ídem, Coro
nel Aloy 49, 49*82.

Cortés Cortés Juan Bautista, Vende
dor de pan, Temple 11, 37'02, 

Fuster Bonhin Joaquin, Idem, Torres 
2, 37*01.

Aguiló Forteza José, Tablajero, Co- ¡ 
Ion 9, 34'16.

I Forteza Cerdá Juan, ídem, Mayor, 
I 34*16.

Colom Vives Gabriel, ídem, Huerta 
I 38, 34'16.

Aguiio Forteza Pedro Andrés, Café 
I económico, Roservell 27, 34'16.
I Ochogavia Cánaves Manuel, Idem, 
I Mayor, 34T6.
I Vila Vila Pedro, Gasa huéspedes, An- 
I tonio Mauro, 34'16.
I Axartell Juana Viuda, Cachorreña 
í ordinaria, Barcas, 34*16.

Estarellas Jaume Antonio, ídem, 
I Huerta 137, 34'16.

Xamena Solivellas Guillermo, Tienda 
I de frutas» Santa Bárbara 9, 34*18.

Rabas» Guasp Ramón, Vendedor de 
I gorras, Antonio Maura, 34'17,

Figuerola García Juan, Idem Tem
I pie 11, 34*16.

Ta r if a  3.a
Forteza Cerdá Juan, Expendedor de 

I trigo cebada, Mayor 30,148*07, 
I Forteza Cortés Gabriel, ídem, ¡Mar
I torell 3, 148*07.
I Taura Cifre Martin, Expendedor en 
I trigo cebada etc., Padró 1, 148'07. 
I Siquier Torandell Gabriel, ídem, 
I P. Martorell, 148'07.

Amoróe Homar Bernardíno, Idem, 
I Barcas 8, 148'07.

Far Rotger Guillermo, Expendedor 
I en aceite, Sombre 2, 148 07.
1 Cortés Forteza Rafael, Aves y hue- 
| vos, Mayor 7, 74'05

V<la.|Sorra Margarita iddm, Miguel 
I Costa 26. 74*05.

Femenia Cuart Bartolomé, Expende-
duria en pólvora, Miguel Costa 
113*90.

Muntaaor CAnaves dignaeío, 
transporte, Torres 1, 31*32.

Cortés Forteza Rafael, Ídem,
7,11*39.

10 12,

Garro

Mayor

Vilanova Juan, ídem, Sion 3, 11*39.
Villalonga Balas Bartolomé, Anto 

moVH alquiler, Antonio Maura 20, 
163*73.

Ta r if a  4.*
A’bis Capllonch Miguel, Farmacéuti

co, P. Libertad, 130 52,
Martoroll Suau Jaime Ignacio, ídem, 

P, Almoina 130’51.
Puig Pons Miguel, ídem, P, Almoina 

4, 130*52.
Hernández Saleña Pedro, Veterina

rio, Roservell 17, 65*26.
Santandreu Poquet y Gaimari Ra

fael, Notario. Sio, Domingo, 146*83
Secretaria del Juzgado Municipal, 

Secretario Juzgado, S. Jorge 27, 32'62.
Valiorí Amengual José, Alpargatero, 

Rosorvell 62, 34'17,
Fuster Cortés Onofre, ídem, C.° Lic

hera 11, 34*17.
Bibi’oni Figueras Francisco, Barbe

ro Mayor 18, 34'16.
Vila Marimon Bernardo, Carpintero 

Montesión 13, 34'17.
Cifre iMatas Ramón, ídem, Roser 

vell 12. 34'16.
Cerdá Oerdá Juan, Idem, Ídem, 

1, 34*16.
Vícans Cifre Jaime, Idem, Jonquet 

24, 34*16.
Cifre Cabanollas Martin, ídem. Huer

ta 99, 34'18.
Ooll Suau Guillermo, Constructor de 

carros, Roservell 15, 34'17,
Torandell Plomee Juan, Colorero, 

Mayor 29, 34*18.
Villalonga Soler Juan, Herrero Ma* 

yor, 34*17.
Llinas Seguí Rafael, ídem, Cslou, 

I 34*16.
Moragues Cerdá Mateo, ídem, Mayor

I 39, 34*17.
Oliver Rosselló Juan, Idem, Barca» 

15, 34*18.
Juachitl Olives Francisco, Hojala*®' 

ro, Antonio Maura 2, 34*17,
Fuster Valla Gaspar, Panadero,

Huerta 19, 34*18, ,
Forteza Saliá José, Sastre, Colón 1^ 

34‘17' n
March Oller Antonio, Zapatero Co* 

lón, 34'17.
Suau Beltran Juan, ídem, MallofC 

t 9 34'17.
« Compañy Salas Andrés, ídem, 
[ yor 40, 34*16.

Total general de las tarifas 6,‘¿52 1 
pesetas-

Poilensa a 16 de Octubre de ^^*7. 
El Alcalde, Juan Vícens.—El Sscre 
rio, Gabriel Guiraud.

(Continuará
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